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Anserma, Caldas, 14 de octubre del 2025. 

 

Oficio No. 764 

 

Doctora 

Victoria Eugenia Velásquez Marín 

Presidenta  

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

 

 

REF. Remisión información procesos laborales activos al 30 de septiembre del 2025, determinados 
por cuantía. 

 

Cordial saludo, 

 

En atención al requerimiento efectuado por su Honorable Despacho, me permito remitir la 

información solicitada así: 

 

- Procesos activos con cuantía inferior a 20 smlmv: tres (3) 

- Procesos activos con cuantía superior a 20 smlmv hasta 40 smlmv: veinte (20) 

- Procesos activos con cuantía superior a 40 smlmv: tres (3) 

 

De esta manera espero haber dado respuesta a su requerimiento y quedo atento a cualquier 

solicitud adicional.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

SEBASTIÁN ZULUAGA LÓPEZ 

Secretario 
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